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BOLETÍN OFICIAL
DC LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid
y Un año, 180.

—
Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90, j Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.:

cera hasta «el recibo del siguiente
Fuera de Madria^^M

tre, too, y un año, 200

—
Trimestre, 50 pesetas ;semes-

Las lineas se miden por el total d<4 espacio que ocupe el anuncio^
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Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléfs. 265814 y 253202.

— Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de Verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares,' en la Administra- '\u25a0

ción del
-
Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo, i

número 46 (Hospital de San Juan de Dios"). Fuera de.esta j
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis- ¡
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente : Una peseta

Número atrasado : 1,50 pesetas

abonen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo establecido
por las entidades para.etlo competentes.

Diputación Provincial El lidiador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
4 por 100 del presupuesto de contrata.

y pintura de las fachadas principal y
glorieta de Carlos V,en el Hospital Pro-

de Madrid vincial
El plazo de presentación de pliegos

comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al del concurso, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos que
se constituyan en la Caja Provincial se
efectuarán durante el mismo plazo, ad-
mitiéndose proposiciones en las Oficinas
Centrales y en la Dirección de los Es-
tablecimientos de la Beneficencia Provin-
cial.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 349.924,93 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado.

Madrid, 5 de julio de 1952.
—El Se-

cretario, Siuesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Sección de Fomento.
—Negociado i.°

Apróbado por decreto de Excmo. se-
ñor de esta Diputación Fro-

ícial de Madrid, en 30 de junio de
1952, el proyecto y pliego de condicio-
nes para sacar a subasta las obras de
revoco y pintura de' las fachadas princi-
pal y g-terieta de Carlos V, en el Hos-
pital Provincial, se hace público por me-
dio del presente anuncio, . a fin de que
durante el" plazo de ocho días, a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficialde Ja-provincia, puedan
formularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 312 de la vigente ley de Régimen
Local, advirtiendo que no será atendida
ninguna que se presente pasado dicho
plazo.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, de conformidad con el
Reglamento de 2 de julio de 1924, el día
22 de julio de 1952, a las doce y quin-
ce, en el Palacio de esta Corporación, y
bajo la presidencia del que lo es de la
misma o del señor Diputado en quien

(O.-19.793

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria

delegue La Excelentísima Camisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión deLas proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse- de los correspondientes
timbres provinciales.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta, y acompañadas de la cédu-
la personal del proponente y

'
del res-

guardo acreditativo de haber constituido
en la Caja General de Depósitos o en
la de esta Corporación la cantidad que
represente, el 2 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, o sea pesetas
6.998,49, en metálico o efectos públicos,
al precio de su cotización oficial, o Cé-
dulas de Crédito Local.

25 del pasado junio, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta que intenta
celebrar para contratar la obras de repa-
ración en el Grupo Escolar «Torres Ga-
rrido», sito en la calle Aguileña, núm. 6.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastanteado
por alguno de l<»s «señores Letrados de
la Diputación Provincial.

Los expresados pliegos de
se hallarán de manifiesto en Secre
ría del Excelentísimo Ayuntamiento (N
gociado de Subastas), en las horas <A cada proposición se unirá una Me-

moria descriptiva de la forma en que va
a ejecutarse la obra, maquinaria que se
proyecta emplear, medios de transporte
para la formación de terraplenes y plazo
para la ejecución dé todas las obras,
siempre que éste abrevie el fijado en el
proyecto, exponiendo las garantías que
el concursante ofrece para el improba-
ble caso de incumplimiento.

Madrid, 5 de julio de 1952-
—El Jefe

de la Sección, Enrique Martínez Sierra.
(O.—19.792)

diez de la mañana a una
durante los ocho días hábiles siguientes

tard<

El licitador que después de constituido
el deposito provisional no formulare pro-
posición, la formulare nula o constitu-
yera depósito incompleto, se entenderá
que renuncia en faver de la Beneficencia

al en que este anuncio aparezca inserto
en t Boletín Oficial la provine

dentro de cuyo plazo podrán r sentarse

El Excmo. señor Presidente de esta
Corporación, por su decreto de 21 de ju-
nio de 1952, ha acordado' sacar a con-
curso, con arreglo a los pliegos de con-
diciones facultativas y económico-admi-
nistrativas que ¿e encuentran de mani-
fiesto en la Sección y Negociado arriba
indicados, durante las horas de diez a
doce, la ejecución de las obras de va-
riante del kilómetro 48 de la carretera
de Navalcarnero al límite de la provin-

contra dichas obras, e
cuantas eclamaciones sean procedentes

a de

Provincial a la carftidad que represente
el 20 por 100 del depósito provisional
constituido.

que transcurridos los ocho días antes

mencionados no abrá ya uga ecia-

Se tendrá particularmente en cuenta
que el concursante disponga de compre-
sores, vía y vagonetas.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
4 por ioo del presupuesto de contrata.

rhación alguna, y se tendrá
chadas cuantas en es

por dese-

Lo que se público en
e caso se presenten

La Diputación Provincial se reserva la
facultad de poder declarar desierto el

plimiento de lo dispuesto e el artícu

El plazo de presentación de pliego*
comenzará al día siguiente de Ja publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos que
se constituyan en la Caja Provincial se

312 de la ley de Régimen Local de 16
de diciembre de 1950 para lacontratación
de obras y servicios municipales.concurso

Modelo de proposüñón Madrid 4 de jalio
:idental, P.

le 1952
—

-El S
Servirá de tipo para el concurso la can-

tidad de 635.041,11 pesetas, importe a
\u25a0qué asciende el presupuesto formulado.

Elconcurso se verificará por medio de
pliegos cerrados, de conformidad con el
Reglamento de 2 de juliode 1924, el día
22 de julio de 1952, a las doce, en el
Palacio de esta Corporación, y bajo la
Presidencia del que lo es- de 'la misma
-o- del señor Diputado en quien delegue.

Don ..^ que habita en ..., calle de ...,
número ..., enterado del anuncio publi-
cado con fecha ...'y de las demás con-
diciones que se exigen para tomar parte
en el concurso de ...j se compromete a
tomar a su cargo las mencionadas obras,

cretano le Górgolas

9.786_ rán durante el mismo plazo, ad-
nitiéndose proposiciones eo las Oficinas
Centrales y en la Dirección de los Es-
tablecimientos de la Beneficencia Provin-

La Excelentísima Comisión Municipal
I' III Ilili ll I J
25 del pasado junio" I
de condiciones de la subasta que intentl
celebrar para contratar las obras de cel
rramiento, protecciones metálicas y repa-
sos en el Grupo Escolar «Joaquín Costa».

lado

con estricta suje ón a las condiciones cial
Las proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y- definitivas debe-
rán proveerse de Jos correspondientes
timbres provinciales.

fijadas, en la cantidad de pesetas
igualmente se compromete a abonar a
los obreros la remuneración por jornada

La* proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,

clase sexta, y acompañadas de la cédu-
la personal del proponente y del res-
guardo acreditativo -de haber constituido
en la Caja General de Depósitos o en
la de esta Corporación la cantidad que
represente el 2 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, o sea pesetas
12*700,82, en metálico o efectos públicos,
al precio de su cotización oficial, o Cé-
dulas de Crédito Local.

y ho s extraordinarias que no
será ínterir los tipos que se abonen

donde las obras se veri-
\u25a0onforme a lo establecido por las
des para ello competentes.

Los iicitadores podrán presentarse por
si o poj- otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastanteado
por alguno de los señores Letrados de
la Diputación Provincial.-

Los expresados pliegos de ce dicione

en 1 se hallarán de nía
ría del Excelentísii 3 Ayuntan

fiesto e Secre

fique
J_... _<!<\u25a0

Sinesio Mart^dei952-'
—

El Se-
M\ Fernández-

maña a u

cret Modelo de proposición
durante los ocho días hábiles siguiente
al en que este anuYáñez

Don que habita en en el Poietin Oí k:al de
3 aparezca inserto

O.—19.789 ..., núm. ..., enterado del anuncio pu-
blicado con fecha ... y de 4as demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en la subasta de ..., se compro-
mete a tomar a su cargo las menciona-
das obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de ..;

¡entro ce cuyo plazo xirán presentars

jrovuK

cuantas 'pclaníiciones sean procedente
contra dichas obras, en la inteligencia d-El Excmo. , señor Presidente de esta

Diputación, por su decreto de 30 de ju- que transcíEl licitador que después de
1 depósito provisional no for ulare

instituido

-lio de 1952 acordado ssa mencionados no halra va lugar a recia
as ante

posiciór ía formulare nú o constitu-
pro-

basta, con arreglo a los pliegos de con-
diciones facultativas y económico-admi-

mación alguna, \ Irán por

era depósito incompleto, se entenderá chadas cuartas
ten.

aso se prese

que renuncia en favor de la Beneficencia
Provincial a la cantidad que represente
el 20 por 100 del depósito provisional
constituido.

nistrativas que se encuentran de mani-
fiesto en la Sección y Negociado arriba
¡ndicadqs, durante las horas de diez .a
doce, la ejecución de las obrSs de revoco

pesetas; igualmente se compromete a
abonar a los obreros laremuneración por
jornada legal y horas extraordinarias,
que no será inferior a los tipos que se

Lo que se anuncia al público en cun
plimiento de lo dispuesto en el artícu!
312 de la ley de Régimen Local de 1
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s

Y para que conste, y en cumplimien-
ti de Í0 acordado, pueda tener lugar su
inserción en el Boletín Oficial de esta

PROVIDENCIAS JUDICIALESde diciembre de 1950 para la contrata-
ción de obras y servicios municipales.

Secretaria.
—Negociado tfe Abastos

Madrid, 4 de julio de 1952.
—El Se-

cretario accidental, P. de Górgolas.
{0.-19.785)

La Excma. Comisión Municipal Per-
manente, en sesión de 2 del actual, acor-
dó que se anuncie subasta restringida,
entre los industriales a quienes se les ha
reconocido .tal derecho, para la adjudi-
cación de tiendas del Mercado de «Nues-
tra Señora de las Victorias».

J]¿ZGADO$ DE PRIMERA
INSTANCIA-

provincia, expido" el presente, que firmo
.en Madrid, a veintiuno de junio de mil
novecientos cincuenta y dos.

—
-El Oficial

de Sala, Francisco Cadenas. JUZGADO NUMERO i

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
La. Excelentísima Comisión Municipal

Permamente ha acordado, en sesión de
25 del pasado junio, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta que intenta
celebrar para contratar las obras de pin-
tura en el Grupo Escolar «Francisco de

"Quevedo».

(G, C—2.621) (B.—3.712)
El pliego de condiciones de dicha su-

basta se halla de manifiesto en el Ne-
gociado de Abastos de la Secretaría, du-
rante las horas de nueve a una de la
mañana, todos los días np feriados que
medien hasta el remate.

Por providencia de este Juzgado de
primera instancia número uno (Decana-
to), de -los de esta capital, en veintiocho
de junio último se ha admitido la-de-
manda deducida por deña María del Mi-
lagro Castellanos Hernández, asistida de
su marido don Felipe Manso Valiente
contra el Ministerio Fiscal y los ignora-
dos herederos de don Andrés Miguel
Loríente, sobre reconocimiento como hija
natural de lá demandante, y se ha acor-
dado dar traslado' de dicha demanda a
losdemanados, para que dentro, del tér-
mino improrrogable de nueve días com-
parezcan en autos, personándose en

Tribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo f

EDICTOS

Les expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en' la Secretaría
del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, durante los
ocho días hábiles siguientes al en' que
este anuncio aparezca inserto en. el Bo-
letín Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra
dichas obras, en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y se tendr*án por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

La referida subasta tendrá lugar en el
Salón de Actos de la Tenencia de Al-
caldía de la sexta Zona, bajo la pre-
sidencia del limo, señor Vicepresidente
de la Comisión de Abastos del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, a las
once de la mañana del octavo día hábil
siguiente a la fecha de publicación del
presente anuncio.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Baltasar Zaldívar Anguiano y
bajo el número 75, 'de 1952, se ha inter-
puesto recurso contenciosadministrativo
sobre revocación de acuerdo de la Exce-
lentísima Diputación Provincial de 24 de
abril de 1952, desestimando recurso de
reposición contra el desestimatorio de
instancia de varios recaudadores de con-
tribuciones de concesión de quinquenios,
plus de cargas familiares y asistencia
médico-f armacéutiga .

forma
Madrid, 4 de julio de 1952.— Pedro de

Górgolas.
Y para que tenga lugar el emplaza-

miento de los citados ignorados here-
deros, expido la presente, que se inser-
tará en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en, Madrid, a primero de julio
de mii novecientos cincuenta y dos.

—
El

Secretario, José de Molinuevo.

(O.—19.790)

La Excma. Comisión Municipal Per-
manente, eri sesión de 2 del actual, acor-
dó que se anuncie subasta libre para la
adjudicación de cajones del Mercado de
«Nuestra Señora de las Victorias»,, des-
tinados a pescaderías.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
312 de la ley de Régimen Local de 16
die diciembre de 1950 para la -contrata-
ción de obras y servicios municipales.'

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos. (C-7.293)

Madrid, 21 de junio de 1952.— El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

(G.C—-2.620) JUZGADO NUMERO 2

Madrid, 4 de julio de 1952.
—

El Se-
cretario accidental, P. de Górgolas.'

El pliego de condiciones de dicha su-
basta 'se halla de manifiesto en el Nego-
ciado de Abastos de la Secretaría, du-
rante las horas de nueve a uña de la
mañana, todos los días no feriados que
medien hasta el remate.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(O-19.788) Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés, directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don César Hertogs Sancho y bajo el
número 53, de 1952, se ha interpuesto
recurso contenciosoadminrstrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Ecow
nómico Administrativo Provincial de 26
de diciembre de 195 i, que estimó la re-
clamación de la Sociedad Española de
Resinas, Cía. A., por concepto de ar-
bitrio sobre incremento del valor de los

Por el Juzgado dé primera instancia
número dos, en los autos que se dirán,
se ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así:,La Excelentísima Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión de
«5 de junio pasado, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta que intenta
celebrar para contratar las obras de pin-
tura en el Grupo Escolar «Calvo Sotelo».

La referida subasta tendrá lugar en el
Salón de Actos de la Tenencia de Al-
caldía de la sexta Zona, bajo la pre-
sidencia del limo, señor Vicepresidente
de la Comisión de Abastos del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, a las
doce de la mañana delfcctavo día hábil
siguiente- a la fecha de publicación del
presente anuncio.

Sentencia
En la villa de Madrid, a trece de ju-

nio de'mil novecientos cincuenta y dos.
Vistos por mi, Segismundo Martín Lá-
borda y Romeo, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia del número dos, de esta
capital, los presentes autos de juicio eje-
cutivo, seguidos a instancia de don Jai-
me Michels de Champourcin y Moran de
Loredo, mayor de edad, soltero, Aboga- 1

do y de esta vecindad, con domicilio en
la calle del Barquilloj número veintitrés,
defendido por Letrado y representado por
el Procurador don Vicente Iborra Me-
del, contra Labores Mineras del Plomo,
Carbejnell y Gener, S. A., qué no ha
comparecido en estos autos y se encuei>
tra
'declarada en rebeldía, sobre recla-

mación de ciento diecisiete mildoscien-
tas veintidós pesetas, importe de una
letra de cambio, intereses legales, gastos
y costas; y

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, durante
los ocho días hábiles siguientes al»en que
este anuncio aparezca inserto en el Bole-
tín Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra
-dichas obras, en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

terrenos.Madrid, 4 de julio de 1952..
—

Pedrc
de Górgolas. Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.(O.—17.991)
Madrid, 24 de junio de 1952.-

—El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez,

-
• (G. C.-2.653)Audiencia Territorial de Madrid

EDICTOS
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de Jos que tengan
interés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Jesús Diez González y bajo el
número 85, de 1952, se ha interpuesto
recurso contenciosoaeiministrativo sobre
revocación Decreto del Excmo, Sr. Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de Ma-
drid de 9 de abril de 1952, denegatorio
de licencia de apertura de lechería en el
número 220 de la calle de López de Ho-
yos.

En la causa seguida contra Alejandro
Guerrero Callejo, por atentado, proce-
dente del Juzgado número diecisiete, la
Sección séptima de esta Audiencia Pro-
vincial, en su proveído del veinticinco
de abril de mil novecientos cincuenta y
uno, ha acordado llamar por edictos,
que se publicarán en el Boletín Oficial
de esta provincia, al penado Alejandro
Guerrero Callejo, a fin de que comparez-
ca ante la indicada Sección al siguiente
día de su publicación, y hora de las once
de su mañana, a fin de llevar a efecto
la notificación acordada en auto de vein-
tiuno de febrero de mil novecientos cin-
cuenta.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
312 de la ley de Régimen Local de 16
de diciembre de 1950 para la contrata-
ción de obras y servicios municipales.

Fallo

Quft..debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada hasta ha-
cer trance y remate de los bienes em-
bargados y que en lo sucesivo se embar-
guen de !a propiedad de la entidad La-
bores Mineras del Plomo, Carbonell y
Gener,.S. A., y con su producto entero
y.cumplido pago al demandante don Jai-
me Michels de Champourcin y Moran de
Loredo de la cantidad de cieiito diecisiete
mil doscientas veintidós pesetas, impor-
te de la aludida letra de cambio, más los
intereses legales de dicha cantidad des-
de la fecha del protesto, gastos .de éste
y las costas causadas y que se causen,
que expresamente impongo a la referida
entidad demandada.

Madrid, 4 de julio de 1952.
—

El Se-
cretario acciekntal, P de Górgolas

(O.-19.783)

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.Celebrado y declarado desierto en an-

terior concurso, anunciado para contratar
la construcción y explotación de un mer-
cado titulado del Pacífico, el Excelentí-
simo Ayuntamiento Pleno, en su sesión
-de 28 del pasado mayo, se ha servido
disponer se anuncie nueva licitación bajo
las mismas condiciones que figuran in-
sertas en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de la provincia de los días 7 de
marzo y 28 de febrero pasado, respecti-

Madrid, 2¿j. de junio de 1952.
—

El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—2.652)Y para que conste y pueda tener lugar
su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia, en cumplimiento de lo man-
dado, expido el presente, que firmo en
Madrid, a veinticuatro de jumo de mil
novecientos cincuenta y dos.

—El Oficial
de Sala, P. H. del señor Cadenas, Ar-
turo Ruiz.

Por el presente edicto -se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por Transportes Praga, S. L., y bajo
el número 92, de 1952, se ha interpuesto
recurso contenciosoaeiministrativo sobre
revocación -de acuerdo de la Comisión
Municipal Permanente del Ayuntamiento
de Madrid de 7 de mayo de 1952, deses-
timatorio del recurso de reposición con-
tra el de 13 de febrero de 1952, dene-
gatorio de licencia de apertura de agen-
cia de Transportes en Conde Duque,

vamente
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firino.^—S. Martín Laborda
(rubricada).#

Los correspondientes pliegos de con-
diciones y bases se hallarán de manifiesto
en esta Secretaría (Negociado de Subas-
tas), durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que medien
hasta el de su celebración.

(G. C— \u25a02.618) (B.—3,683)

Publicación
En la causa procedente del Juzgado

de instrucción número siete, de esta ca-
pital, seguida a instancia de don Pedro
Buitrago Marín,- contra Conrado Fraile
García, sobre lesiones por imprudencia,
la Sección séptima de esta Audiencia
Provincial ha acordado, por su proveído
de dieciséis de los corrientes, se haga sa-
ber a don Pedro Buitrago Marín, por
,medio de, edicto, que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia, el
desistimiento formulado por su Procura-
dor don Manuel del Valle, apercibido
que, si en término de diez días rio com-
parece a ratificarlo y a nombrar nuevo
Procurador, se le tendrá por desistido de
1a acción que ejercita y continuará la
causa con la sola intervención del Minis-
terio Fiscal.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el geñor. Juez que la suscribe
en el"día de su fecha, hallándose cele-
branco audiencia pública en su Sala des-
pacho. Madrid, dichos día, mes y año;
doy fe.—Antonio Yáñez (rubricado).

En su consecuencia, se celebrará dicho
nuevo concurso transcurridos que sean
\u25a0veinte días hábiles, a partir del siguiente
también hábil de la publicación del co-
rrespondiente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», a las doce horas, en la
Sala de Remates de la primera Casa
Consistorial, bajo la presidencia del Ex-
celentísimo señor Alcalde o de quien al

delegue.

10 y 12 Y para que sirva de cédula de noti-
ficación en forma a la representación le-
gal de laentidad demandada LaD°res Mi-
neras del Plomo, Carbón elly Gener, So-
ciedad Anónima, expido la presente, que
será publicada en el Boletín Oficial de
esta provincia, con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a primero de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y dos.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid," 25 de junio de 1952.
—El Se-

cretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C—2.671)

Lo que se anuncio al público para su
conocimiento.

El BOLETÍN OFICIAL de la El Secretario, Antonio Yáñez.
—

Viste
bueno: El Juez de .primera instancia, Se
gismundo Martín Laborda.

Madrid, 4 de julio de 1952.
—

El Se-
cretario accidental, P. de Górgolas. provincia de Madrid se publica

(O.—19782) diariamente, excepto los domingos (A.
—

18.103
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JUZGADO NUMERO 6 de cantidad, se sacan a la' venta en pú-
blica subasta, por tercera vez, término de
veinte días y sin sujeción a tipo, los de-
rechos de traspaso que al deudor corres-
pondan en los locales de la casa número
diez de la calle de Barbieri, de esta ca-
pital, que lleva en arrendamiento.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante este dicho Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día seis de agosto próximo, a las doce
horas, anunciándose por medio del pre-
sente, y previniéndose :

ochocientos ochenta y fallecida en esta
capital el nueve de abril último, en es-
tado de soltera, y habiendo premuerto
sus ascendientes e ignorándose si deja*
parientes dentro del cuarto grado civil.

EDICTO
prendido en el artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal,

En virtud de providencia dictada en
«1 día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, J(uez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta ca-
pital, en los autos de juicio declarativo
de menor cuantía, promovidos por el
Procurador señor Palma, en nombre de
don Deogracias Pérez de la Vara, contra
don Manuel González Colado, sobre pa-
go de nueve mil setecientas setenta pe-
setas de principal, se saca a la venta en
pública subasta, y por primera vez, la
siguiente

(B.—3.507)

JUZGADO NUMERO 21

Y en cumplimiento de lo ordenado en
providencia de esta fecha se hace públi-
co el fallecimiento sin testar de dicha
doña Carmen Bustos Unanua y se llama
a las personas -que se crean con dere-
cho a su herencia para que comparez-
can a reclamarlo ante este Juzgado den-
tro del término de treinta días.

Go
tiocho años, de estaek» soltero, de pro-
fesión peluquero, natural de Viveros,]
hijo de Bonifacio y de Carmen, domad..*
liado últimamente en esta capital, conw
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 21, d<í
esta capital, calle del General Castaños,]
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 102^
de 195 1, que se instruye Contra el mis-
mo por robo, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lia-,
marle por requisitorias, como compren-i
dido ea el número primero del artículo)

835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

• Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente los lici-
tadores la cantidad de veintidós mil qui-
nientas pesetas, a que asciende eY diez
por ciento del tipo que sirvió de precio
para la segunda subasta.

.Dado en Pamplona, a veinticuatro de
junio de milnovecientos cincuenta y dos.
El Secretario, Francisco Fernández Es-
pinar. — El Juez de primera instancia,
Francisco Pérez Arrue.

Finca

Urbana. rfiUna casa de planta baja,
compuesta de comedor, tres alcobas, un
pasillo, cocina y retrete, que tiene una
extensión de diez metros de fachada por
ocho metros de . fondo, estando el resto
destinado a patio. Se halla valorada en
quince mil pesetas e inscrita a nombre-
de don Manuel González Colado. La fin-
ca- descrita se halla enclavada en un so-
lar del término de Fuencarral, sitio lla-
mado Vadosarza, con fachada al Carril
de Valdesana, sin que se halle numerada,
ni tampoco su manzana. Afecta la forma
de un polígono de seis lados y mide una
superficie de doscientos noventa, y cua-
tro metros y cuatro decímetros cuadra-
dos, equivalentes a tres mil setecientos
ochenta y siete pies y veintitrés decíme-
tros de otro, también cuadrados. Linda:
por su fachada principal, al Oeste, en
línea -de catorce metros y setenta decí-
metros, con el Carril de; Valdesana; por
la derecha, entrando, al Sur, en línea de

(C—7.294-E. 17)

Que las posturas podrán hacerse a ca-lidad de ceder el remate a un tercero.
Que los autos se hallarán de mani-

fiesto en Secretaría para su examen por
el licitador que le interese; y

Que_ la venta se verificará con las sal-
vedades del artículo, mil- cuatrocientos
ochenta y nueve y las responsabilidades
del mil quinientos veintiocho y siguien-
tes del Código Civil, en relación con los
de tanteo y retracto del ordenamiento
arrendatick) urbano.

REQUISITORIAS (B
-—

3-557)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales ,de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial v
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 22

Yelo Gamboa (Bienvenido), de treinta
y cuatro años, casado, jornalero, hijo de
Pascual y de María Isabel, natural de
Abarán, y con domicilio que tuvo en
esta capital, calle Murcia, 42, procesado
en causa número "71, de 1952, por usur-
pación de' funciones, instruida por el
Juzgado de instrucción, número 22, de
esta capital, comparecerá en término de
diez ciia's ante dicho Juzgado, sito en,
la calle de] General Castaños, número 1,

al objeto de cotificarle elUuto de su pro-
cesamiento, recibirle declaración indaga-
toria y ser reducido a prisión.

Madrid, veintiuno de junio de mil no-
vecientos cincuenta y dos.—El Secreta-
rio, Manuel Cornelias.

—
El Juez (Fir-

mado).
(A.—18.098}

JUZGADO NUMERO 17 (B.-3.524)

veintiséis metros y cincuenta centíme-
tros, con el solar adjudicado a doña Ba-
silisa Rubio; por la izquierda, al Norte,
con solar de don Ángel Mur, en dos. lí-
neas: una, de veintitrés metros y ochen-
ta decímetros, y otra, de diez metros y
treinta centímetros, con otro de doña
Carmen García, y por el testero, al Es-
te, en dos líneas :una de cinco m-etros y
veinte decímetros, con el solar de doña
Carmen García, y otra, de siete metros,y
sesenta decímetros, con solar de don Ma-
nuel Mínguez.

EDICTO JUZGADO NUMERO 19 GUADALAJARAEn virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número diecisiete.^ de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos seguidos a
instancia de don Tomás Villalba Nava-
rro, representado por el Procurador don
Francisco Monteserin, contra don Ma-
nuel Escobedo Martín, sobre pago de
cantidad, se anuncia nueva primera su-
basta en quiebra, por término de ocho
días, de los siguientes bienes:

Jimeno Corrochano (Manuel), de vein-
ticinca años, de estada soltero, de pro-
fesión chapista, natural eje Madrid, do-
miciliado últimamente en Madrid, Anto-
ñita Leyva, 9, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado dé instruc-
ción número 19, de esta capital, calle
del General Castaños, número 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario número 197, de 1951, que se
instruye contra el mismo sobre hurto, en
el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por requi-
sitorias como comprendido en el artículo
835 de la ley de

'
Enjuiciamiento Cri-

minal.

Beítrán Escorihuela (José María), que
tuvo su domicilio en Madrid, calle ele
Goya, número 113, piso segundo, de pro-
fesión Agente de publicidad, cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá ante
este Juzgado de instrucción de Guada-
lajará en término de diez días, a consti-
tuirse en prisión, que le ha sido decre-
tada en sumario número 88, de 1950,
sobre estafa.

Una cafetera exprés, provista de dos
portas y otra grande para café corrrien-
te, alimentada a gas.

(B.—3.621.-E. 15)

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado, se
ha señalado .el día catorce de agosto
próximo, a las once de su mañana, ha-
ciéndose constar:

SARIÑENA
Carón González (Ángel), de unos

treinta y dos años, alto, cabello castaño
oscuro, cara alargada, con el maxilar in-
ferior prominente, con dos o tres piezas
de oro en la dentadura, viste traje gris
claro de lana, natural de Caspe, que
dijo ser vecino de Madrid, hotel Moder-<
no, Arenal, 2, residiendo sus padres, al
parecer, en Lérida, en un chalet sito en
la carretera dé Zaragoza, y su abuela,
en Alcañiz, que ha realizado operacio-
nes de compra y venta ele coches en
Barbastro y Zaragoza, comparecerá ante
este Juzgado en el término de diez días
para ser constituido en prisión, decretada
en el sumario 21, rollo 275, de 1952,
por estafa.

Una caja registradora, marca «Natio-
nal», número de fabricación mil cuatro-
cientos cuarenta y dos; y

Un aparato de radio, marca «Packard»,
de cinco válvulas y dos ondas.

Cuyos tres aparatos están en perfectas
condiciones de funcionamiento.

tB.-3.5r8)
Que dicho inmueble sale a subasta por

primera vez, en la suma de cuarenta mil
pesetas, en que ha sido tasado por el
perito designado a tal efecto, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra las
dos terceras partes del expresado tipo.

JUZGADO NUMERO 20

Cebrián Sánchez (Luciano), de estada
casado, de profesión comerciante, natu-
ral de Madrid, hijo de Julio y de Laura,
domiciliado últimamente en el paseo de
las Delicias, número 90, cuarto A, com-
parecerá en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 20, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder de los cargos que
le resultan. en el sumario número 80, de
1950, que se instruye contra el mismo
sobre estafa, en el que ge ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias, como compren-
dido en el artículo 835 de, la ley de En-
juiciamiento Criminal.

Para cuya subasta en quiebra, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado
el día veinticuatro del actual, a ¡as once
de su mañana; advirtiéndose:

Que para tomar parte en tal subasta
deberá consignarse previamente por los
licitadores una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Que sirve ele tipo para esta subasta la
cantidad de ocho milpesetas, en que pe-
ricialmente fueron tasados dichos bienes,
y no se admitirá postura alguna ?[ue no
cubra las dos terceras partes de¡ indi-
cado tipo.

Que los títulos de propiedad del in-
mueble se encuentran de manifiesto en
esta Secretaría, donde podrán ser exa-
minados por los licitadores, quienes de-
berán conformarse con ellos, sin que ten-
gan derecho a exigir ningunos otros.

(G. C—2.568) (B
--—

3-592 )

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los" lici-
tadores el diez por ciento de la mencio-
nada suma de ocho mil pesetas, sin cuyo
requisito,no serán admitidos; y

Que los bienes objeto de .subasta se
hallan depositados en poder del referido
deudor, en el establecimiento sito en la
casa número ochenta y ocho de la calle
de Galilea, de esta capital.

ALCIRA
Don Rafael Esteban Abad, juez de ins-

trucción de la ciudad dé Alcira y su
partido.Que las cargas y gravámenes anterio-

res y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

(B.-3.50Q)
Por el presente edicto hago saber: Quepor haber sido habido el procesado Ra-

món Maclas" Gigante, que también 'usa
los nombres de José Cabezo Iniesta y,
José García' González, hijo de Ramón, y
Francisca, natural de Madrid, procesado
en, el sumario 135, de. 1950, por hurtos,-
en la pieza de situación del mismo, he
acordado dejar sin efecto, como le dejo
por el presente, las requisitorias manda-
das publicar para la busca y captura del
mismo en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de las provincias _de Madrid,
Barcelona y Valencia, y en los tablones
de anuncios de los Juzgados de Alci*a,
Alcalá de Henares, Valencia y Barce-
lona, dejáneiose sin efecto, asimismo
órdenes cursadas para'su busca y cap-
tura.

López Abella (José), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 20, de esta capital,
calle del General Castaños, número 1, a
responder de los cargos que le resultan
en el sumario número 151, de 1952, que
se instruye contra el mismo, en el que
se ha decretado su prisión provisional
y que manda llamarle por requisitorias
como comprendido en el articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Madrid, a tres de juliode mil
novecientos cincuenta y dos.

—
El Secre-

tario, Hilario Dago. —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Y para su publicación en el Boletín
'Oficial de esta provincia y fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado se
expide el presente en Madrid, a treinta
de junio de milnovecientos cincuenta y
dos.—El Secretario, P. S., Pedro Gár-
cés.

—
Visto bueno: El Juez de primera

instancia, José María Salcedo Ortega.

(A.
—

18.099)

PAMPLONA
(B.—3.508)

(A.—18.100)
Don Francisco Pérez Arrue, Magistra-

do, Juez de primera instancia núme-
ro dos de la ciudad de Pamplona y su

EDICTO

Delgado Higueras (Serafín), cuyas
demás circunstancias se ignoran, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 20, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario' número 151,
de 1942, que se instruye contra el mis-
mo sobre hurto, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que manda
llamarle por requisitorias, "como com-

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO partido

¡G. C .—2.569) (B
-—

3-59')Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número catorce, de esta
capital, en el día de hoy, en los autos
ejecutivos que se siguen a nombrede don
Francisco Barba Pina, contta don César
Berriatúa de la Cruz, sobre reclamación

Hago saber: Que ante este Juzgado
se tramitan de oficio autos sobre preven-
ción de abintestato por fallecimiento de
doña Carmen Bustos U-nanua, • hija de
don Tomás Bustos Socunza y de doña
Juana Unanua Aróstegui, nacida en Ma-
drid el día veintiocho de jiiliode mil

GETAFE
Jiménez Arguello (Gabriel); de cuaren-

ta y cinco años de edad, casado, jorna-
lero, natural de Esparragalejo, domici-
liado últimamente- en Madrid, calle
Hermanos del Moral, 18, cuyo actual pa-



« 3

radero se ignora, comparecerá en tér-

mino de diez días ante este Juzgado de
instrucción de Getafe para notificársele
auto de prisión dictado contra el mismo
en la causa que se le sigue por delito
contra la propiedad, con el número 291 K
de 1947.

.' Fajardo Casado (Santiago), de trein-
ta y cuatro años, <ie estado soltero, de
profesión chatarrero, hijo de Santiago y
de Aurora, natural y vecino de Madrid,

Julián Marín, número 12, procesado en
causa que se le instruye con el núme-
ro 132, de 1945, por el supuesto delito
de hurto, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción de Alcalá de Henares en
el término de diez días, a fin de consti-
tuirse en prisión eni la Cárcel del partido
v responder de ios cargos que le resulten.

(G. C—2.518) (B.—3.536)

cuenta y dos, a instancia del Procurador
don José Díaz Santana, en nombre de
don Federico Tresguerras, contra el mis-
mo, sobre recUnnacióridetresiTídse-
tenta pesetasH

letin Oficial de esta provincia expido
el presente en Madrid, a primero de ju-
lio de mil novecientos" cincuenta y úos
El Secretario (Firmado) ,—Visto bueno"El Juez municipal, Francisco Iñiguez

(A.-ig,,™/\u25a0rv
ln forma al demandado don Joaquín Ro-
dríguez. Castro, expido la presente, que
se insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a cinco cíe ju-
lio de mil novecientos cincuenta y dos.
El Secretario, P.H., José Sánchez.

(B.—3.590) JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

García Pérez (Sebastián), de cincuenta
v un años, casado, jornalero, natural de
Vallecas, domiciliado últimamente en
Vallecas, domiciliado últimamente en Va-
llecas, calle Manuel Pavía, 8, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, comparecerá en1

término de diez días ante este Juzgado de

instrucción de Getafe- para notificársele
auto de prisión dictado contra el mismo
v. llevar a cabo la misma, en la causa

•que se le sig-ue por infracción a la ley de
Caza, con el número 198, de J949.

(A.—18.104)
CAJA DE RECLUTA NUMERO 1

Cañas Fernández (Julián), hijo de Ju-lián y de Encarnación, natural de Te-
tuán (África), provincia de Marruecos
Español, de veinticuatro años de edad
y cuyas señas personales son: estatura
un metro seiscientos" sesenta y cinco mi-
límetros, alistada por el distrito de Hos-
picio, de está capital, domiciliado últi-
mamente en el paseo de las Delicias,
número 81, Madrid, sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta número i, para su des-
tino a Cuerpo, comparecerá dentro del
término de treinta oías en el paseo de
María Cristina, número 5, ante el Juez
instructor- cían Benjamín Real Tébar, con'
destino en la citada 'Caja de Recluta,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde si no lo efectúa.

Ferrero González (Andrés), de treinta
y un. años' de edad, de estado .soltero,

de profesión
'

agente, natural de Carba-
jolde Fuentes, y vecino de Madrid, Con-
cepción Arenal, 3, procesado en causa
que se le instruye oon el número 42S,
de- 1949, por el supuesto delito de apro-
piación indebida, comparecerá "ante el
Juzgado de instrucción de Alcalá de He-
nares en el término de diez días a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel

-del partido y responder de los cargos
que le resultenB

JUZGADO NUMERO n

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado por don Manuel Sánchez Camargo,
Juez municipal del número once, en au-
tos de proceso de cognición instados por
el Procuradop don Antonio Martínez Al-
varez, en nombre y representación de don
Ángel Martín Casado, contra otro y los
ignorados herederos del excelentísimo
señor Duque de Tovar, sobre privación
de -derechos, se cita a dichos ignorados
herederos del excelentísimo señor Duque
de Tovar, para que el día ocho de julio
actual, y hora de las doce, comparezcan
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
'Quintero, número tres, a absolver posi-
ciones ; apercibiéndoles que si no lo veri-
fican les parará el perjuicio a- que haya
lugar en derecho.

EDICTO

(B.—3.589)

Sánchez Martínez .(Sebastián), de

veintidós años, soltero, natural de Baeza,
domiciliado últimamente en calle Alta,

número 10, colonia Almendrales, barrio
de Usera (Vill , y cuyo actual pa-
radero se ignora, comparecerá en térmi-
no de diez días ante este Juzgado de
instrucción de \u25a0Getafe para notificársele
auto de prisión dictado contra el mismo
-en .la causa que se le sigue por robo,
con el número 73, de 1948.

(G. C—2.519) (B.-3.535)

Don Bernardo Alvarez Fernández, Juez
de instrucción de la ciudad de Alcalá
\u25a0de Henares y su partido Madrid, a 9 de junio de 1952.

—
El

Juez instructor, Benjamín Real Tébar.Por el presente hago saber: Que ha-
biendo sido habido el procesado Fran-
cisca Alvaro Horcajada, cuya busca y
captura se tenía interesada, en el suma-
rio numero 344, de 1945, por hurto, por
requisitorias que fueran publicadas en el
Boletín Oficial de la provincia de te-
cha 3 de abril de 1946 y «Boletín Ofi-
cial del Estado» de fecha 28 de mayo de
1947, se dejan sin efecto dichas requi-
sitorias.

(G. C—2.482)

(B.-3.588)
Dado en Madrid, a primero de julio de

mil novecientos cincuenta y dos.
—

El Se-
cretario (Firmado). —

El Juez municipal,
Manuel Sánchez Carnargo.

Llórente de Pablo (Eduardo), hijo de
Eduardo' y de María Concepción, na-
tural de Madrid, de veintidós años de
edad, alistado por el distrito de la Se-
gunda Zona, cíe esta capital, domí|ci-
lrado últimamente en Río de Janeiro, su-
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a fa Caja de Recluta nú-
mero i,para su destino a Cuerpo, com-
parecerá dentro del término de treinta
días en el paseo de María Cristina, nú-
mero 5, ante el Juez «instructor don Ben-
jamín Real Tébar, con deslino en la ci-
tada Caja de Recluta, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde si no lo efec-
túa.

Gallo Viñas (Ángel), de cuarenta y
seis «años, soltero, albañil, hijo de
Leopoldo y Angeles, cuyo último domici-
lio lo tuvo en Madrid, calle Primavera,

número 4, y cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá en término de diez
días ante este Juzgado de instrucción 'de
Getafe para notificársele auto de prisión
dictado contra el mismo en la causa que
se le sigue por sustracción, con el nú-
mero 21, de 1948.

(A.—18,-101 )

JUZGADO NUMERO 17
(G. C-2.553) (B—3-575)

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez. municipal propietario del número die-

EDICTO

JUZGADOS MUNICIPALES cisiete, de esta capital
(B—3.587) •JUZGADO NUMERO 4

Por el presente se hace saber: Que
en los autos de proceso de cognición que
se siguen en este Juzgado a instancia de
doña María Rubio Juez, asistida de su
esposó- don Pedro González de las Cue--
vas, representada por el Procurador don
Antonio Zorrrilia y Ondovilla, contra
doña Teresa Aparicio Calonge y los ig-
norados herederos de doña Andrea Gar-
cía Buitrago, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamianto y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

ALBACETE
En providencia dictada por el señor

Juez municipal húmero cuatro, don Pa-
blo Villanueva- Santamaría, en exacción
de multa gubernativa número cuarenta

v cinco, de mil novecientos cincuenta,

contra don Deogracias MeginoRufo, por
la Jefatura de Obras Públicas de Huesca,
se saca a subasta, por tercera vez y sin
sujeción a tipo, el oojeto embargado al
deudor, consistente en un reloj marca
«Certina», de fabricación suiza, no fun-
cionando.

edicto de subasta
Madrid, a 24 de junio de 1952.

—E
Juez instructor, Benjamín Real Tébar

(G. C—2.634) (B-—3-723)
Marcóte Beltrán (Carlos) , de cuarenta

y cinco años, casado, mecánico dentista,
natural de Madrid, y vecino de Albacete,
domiciliado últimamente en la calle de
los Baños, número 15, y en la actuali-
dad en ignorado paradero, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción, sito en
la calle de Salamanca, número 1, princi-*
pal (Palacio de Justicia), dentro del tér-
mino de -diez días, a contar del siguiente
al de la publicación de la presente en
los «Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia de Madrid, alobjeto de cons-
tituirse en prisión, ser notificado, empla-
zado y demás diligencias necesarias acor-
dadas en el sumario 355, de 1951, se-
guido contra el mismo por el delito 'ele
hurto, como comprendido en el caso pri-
mero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

CAJA DE RECLUTA NUMERO 2

Enrique García León, hijo de Matías
y de Enriqueta, natural de Madrid, de
veintiún años de edad, y cuyas señas
personales son : estatura un metro seis-
cientos noventa y un milímetros, domi-
ciliado últimamente en El Pardo (Ma-
drid), sujeto a expediente por haber fal-
tado a concentración a Ja Caja de Re-
cluta número 2, para su destino a Cuer-
po, comparecerá dentro del término de
.treinta días en la Caja de Recluta nú-
mero 2, ante el Juez instructor don 'Va-
lentín González Gil, Comandante de In-
genieros con destino en la citada Caja
de Recluta, íajo apercibimiento dé ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

Sentencia

El acto de la subasta tendrá lugar,
con todas las formalidades legales, el día
veintiséis de julio próximo, a las doce
horas de su mañana, en la Sala audien-'
cia de este Juzgado, sito en la carrera
de San Francisco, número diez, piso ter-
cero, pudiendo* ser examinado el objeto
los días laborables, de diez de la mañana
a trece, en la Secretaría del Jluzgado.

Para tomar parte en la subasta será
preciso depositar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, la cantidad de sesenta

En Madrid, a veintiséis de junio de mil
novecientos cincuenta y dos.

—El señor
don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número dieci-
siete, de esta capital, habiendo visto los
presente autos de proceso de cognición,
seguidos entre partes: de la una, como
demandante, doña María Rubio Jluez,
asistida de su esposo don Pedro Gon-
zález de las Cuevas, representada por el
Procurador don Antonio Zorrilla' y On-
dovrlJa; y de la otra, como demandada,
doña Teresa Aparicio Calonge, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento

(B.-3.562) Madrid, a 17 de junio de 1952.
—E

Juez instructor, Valentín González Gi!

(G. C—2.566) (B.—3.594)ALCALÁDE HENARES
Bueno Fernández (Antonio), de dieci-

siete años de edad, de estado soltero,
de profesión ebanista, hijo de Fermín
y de Rosa, catural de Madrid, y vecino
de Canillas, cuevas del" barrio dé San
Pascual, procesado en causa que se le
instruye con el número 106, de 1952, por
el supuesto delito de robo frustrado,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares en el término
de diez días, a fin de constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y responder
de los cargos que le resulten.

pesetas
y costas, Andrés Carreño Soriano, hijo de An-

tonio y de Carmen, natural de . San
Martín de ia Vega, provincia de Madrid,

de veintidós años de edad, y cuyas se-
ñas personales son : estatura un metro
seiscientos milímetros, domiciliado últi-
mamente en Játiva (Valencia), sujeto a
expediente por haber faltado a concen-
tración a la Caja de Recluta número -
para su destino a Cuerpo, comparecerá
dentro del término de treinta días en
la Caja de Recluta número 2, ante el
Juez instructor don Esteban Zabalo Váz-
"quez, Comandante de Caballería con des-
tino en la cita de Caja de Recluta, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa. "

Dado en Madrid, a nueve de junio de
mil novecientos cincuenta y dos.

—
El Se-

cretario (Firmado) .—El Juez municipal,
Pablo Villanueva Santamaría.

Fallo: Que estimando la demanda de-
ducida por doña María Rubio Juez, asis-
tida de su esposo don Pedro González
de las Cuevas, representada por el Pro-
curador don Antonio Zorrilla y Qndovi-
11a, contra doña, Teresa Aparicio Calon-
ge y los ignorados herederos de doña*
Andrea García Buitrago, debo declarar
y declaro resuelto e] contrato de arren-
damiento del piso cuarto derecha de la
casa número setenta moderno de la calle
de Toledo, de esta capital, con apercibi-
miento a los demandados para que den-
tro del término de seis meses dejen libre
y a disposición de su dueño el piso que»
ocupan y que es objeto de desahucio,
pues caso contrario serán lanzados del
mismo y a su costa, imponiéndoles, ade-
más, las causadas en este proceso.

(G. C—2.764) (B.—3.863)

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

Por -la presente se cita al demandado
don Joaquín Rodríguez Castro, chófer,
domiciliado en esta capital, calle de Don
Ramón de la Cruz, número* noventa y
dos, en- la actualidad en ignorado pa-
radero, para que comparezca ante la
Sala audiencia de este Jluzgado, sito en
la carrera de San Francisca, número,
ocho, primero, el día doce de los corrien-
tes, a las diez y media de su mañana,
a fin de absolver posiciones formuladas
por la parte actora, apercibiéndole del
contenido del artículo quinientos ochenta
y tres de la ley de Enjuiciamiento Civil,
en los autos de juicio de cognición se-
guidos en este Juzgado bajo el número
treinta y siete, de mil novecientos cin-

(G. C \u25a0

—
2-554 (B.-3.574)

Aguilar Sánchez (Valentín), de veinti-
séis años de edad, de estado soltero, de
profesión mosaíta, hijo de Miguel y de
Cándida, natural de Toledo, y vecino de
Madrid, procesado en causa que se le
instruye con el número 192, de 1952,
por el supuesto delito de hurtos, compa-

1 á ante < :e instrucción
Vlcalá de el término de

, a fin de constituirse en prisión
en la Cárcel del partido y responder de

irgos que le resulten.

Madrid, a 24 de junio de ígS2
-—

,
Juez instructor, Esteban, Zabalo _\ »z
quez

(G. C— 2.637) (B.—3.7-0- por esta mi sentencia, lo pronun-
mando y firmo.

—
Francisco Iñiguez

(rubricado).
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
Y para que sirva de notificación a los

ignorados herederos de doña Andrea
García Buitrago y su inserción en el Bo-

(O. C.-g2. 5 i7) (B.—3.537)
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